
Máchala, 16 de Ab r il del 2018 

Señores 

ACCIONISTAS DE TRANSPORTE PESADO ESPECIAL DEL SUR TRAPESUR S.A 

Ciudad.-

E s timados Accionis tas : 

En cu mplimiento a mi función como Comisario de la Compañía TRANSPORTE 
PESADO ESPECIAL DEL SUR TRAPESUR S.A., tengo a b ien presentarles el informe 
correspondiente al ejercicio económico del 2017 basado en los Estados 
Financieros de la Empresa y su actividad dentro de este periodo. 

La Empresa TRANSPORTE PESADO ESPECIAL DEL SUR TRAPESUR S.A se 

constituye medíante resolución No. SC.D1C.M.13. dictada por el Superintendente de 
Compañías el 20 de noviembre del 2013 expediente número 174413- 2013, 
suscrib iendo u n capital de 800,00 dólares de los Estados Unidos de América, 
acciones de $ 1.00 cada acción. 

Presento a ustedes el Informe de labores correspondiente al ejercicio económico 

del 2017 basado en la resolución emitida por la superintendencia de compañías. 

1. - Opinión sob re el cu mp l im ien to p o r pa r te de Ad min is tr a d ores , de n orma s 
legales, es ta tu ta r ia s , y reg la menta r ia i así como de las resolu ciones de la 
ju n ta genera l y del d irector io. - E n lazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA revisión efectuada a los lib ros sociales, he 
constatado que se da fiel cumplimiento a lo estipulado en el estatuto de compañía y 
disposiciones vigentes. 

2. - C omenta r io s ob re los p roced imien tos de con tr o l in ter n o de la compañía.-

los procedimientos de control interno ejecutados para poder proceder con los 
estados financieros del ejercicio 2017, las comparaciones fi'sicas de los 
comprobantes contables y la información que se encuentra registrada en el 
computador son el fiel reflejo de los sucedido en el periodo revisado. 

3. - Opinión respecto a las cifras presentadas en los estados financieros y su 

cor res pondencia con los regis tros en los L ib ros de C onta b il ida d , s i están 

p repa ra dos de a cu erdo con la N orma In tern a cion a l de Información 

Financiera pa ra Pequeñas y Medianas Entidades (N IIF pa ra las PYMES).- los 

registros contables que se han manejado en el período 2017, están basados en las 
normas internacionales de información financiera para pequeñas y medianas 
entidades(NIIF PARA PYMES) emitida por el Consejo de Normas Internacionales 
de Contab ilidad (ÍASB], la misma que ha sido adoptada en Ecuador. 

4. - Auditoría Externa.- En el presente periodo TRANSPORTE PESADO ESPECIAL 
DEL SUR TRAPESUR S.A.. no está obligada a contratar auditoria externa, ya que 
sus activos no exceden la base que la superentendías de Compañías lo exige. 



La revisión de la información se ha efectuado una vez terminados los estados 

financieros. 

Por lo expuesto ante ustedes, manifiesto que los Estados Financieros del Periodo 

económico del 2017 deben ser aprobados por ustedes señores Accionistas, en ellos 

consta la realidad de vuestra Empresa TRANSPORTE PESADO ESPECIAL DEL 

SUR TRAPESUR SJl. 

Agradezco a ustedes por vuestra confianza en mis funciones. 

Atenta mente, 

Ing. Ama nda C a rmita Pu lla Ma rca 

COMISARIA 


